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SALTA- í 2 MAY 2015

RES. H. N° 0523 /15
Expte. N° 4.277/15

VISTO:

La presentación efectuada por la Prof. Silvia Castillo, mediante la
cual propone el dictado del curso de Posgrado "Agendas sociales y políticas,
polémicas y debates "a cargo del Dr. Christian Dodarol y

CONSIDERANDO:

Que el curso se realizará durante entre los días 06, 07 y 08 de agosto
de 2.015 y que el mismo está destinado a graduados universitarios, profesionales e
investigadores interesados en la temática;

Que el pedido cuenta con la intervención del Posgrado de la Facultad
de Humanidades!

Que la presentación se enmarca en la Res. H. N° 0235/15 mediante la
que se fijan los montos de honorarios y cobro de aranceles de las actividades de
posgradoi

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 160/15 aconseja aprobar el dictado del curso de posgrado, aprueba el
programa y coordinación del citado curso;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del 05/05/15)

R E S U E L V E :

ARTICULO IV AUTORIZAR la implementación del curso de Posgrado "Agendas
sociales y políticas, polémicas y debates "a cargo del Dr. Christian Dodaro y que se
desarrollará dentro de los siguientes lineamientos:

1) TIPO: Curso de posgrado.

!\) OBJETIVOS Y CONTENIDOS: de acuerdo a la presentación del docente
responsable.
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3) REALIZACIÓN DEL CURSO DE POSGRADO: 00 al 08 de agosto de 2.015

4) CANTIDAD DE HORAS: 40 (cuarenta)

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR a la Prof. Silvia Castillo como Coordinadora Académica del
curso de posgrado al que se hace referencia en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- FIJAR los siguientes aranceles para la actividad autorizados mediante Res.
H.N° 235/15:

CURSO DE POSGRADO CON EVALUACIÓN

Egresados y Docentes de la Fac. de Humanidades
Egresados y Docentes de la UNSa

Egresados de Universidades Argentinas y Egresados de
Institutos de Formación Superior No Universitaria
Egresados MERCOSUR

Egresados de Otros Países

CURSO DE POSGRADO SIN EVALUACIÓN

Egresados y Docentes de la Fac. de Humanidades
Egresados y Docentes de la UNSa

Egresados de Universidades Argentinas y Egresados de
Institutos de Formación Superior No Universitaria
Egresados MERCOSUR
Egresados de Otros Países

MONTO
$400

$500

$GOÜ

$700
$750

$320

$400

$480

$560
$600

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR, de acuerdo a lo fijado por la Resolución H. N° 0594/12 el
pago de honorarios al docente a cargo del curso, Dr. Christian Dodaro, sujeto a la
recaudación de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE a los d^fifes'tttó&ucrados, Dirección Administrativa
Contable, Dpto. Posgrado, Dirección de l#5Í£rado, Dptó'J^ecursos Propios, Boletín Oficial.
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